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¿Sabías
que?

Evolución de la 
inversión estimada 
del Puente Santa 
Rosa

Última modificación 
(Feb. 2022)

La construcción del Puente 

Santa Rosa, accesos, roton-

da y paso a desnivel es un 

proyecto ubicado en el Ca-

llao que permitirá descon-

gestionar las vías urbanas 

y mejorar el acceso al Aero-

puerto Internacional Jorge 

Chávez. 

S/ 76.8 MM
Viabilidad 
(Mayo 2017)

Estudio definitivo 
(Sept. 2020)

S/ 359.9 MM
S/ 443.9 MM

Es una obra pública a cargo de Provías Na-
cional

Lleva más de seis años desde su registro 
en el banco de inversiones

Fue priorizado en el Plan Nacional de In-
fraestructura para la Competitividad

El costo de este proyecto creció 478% 
desde que se declaró su viabilidad en 
mayo 2017

El proceso para la contratación de la eje-
cución de la obra principal inició su con-
vocatoria en noviembre 2020 pero en di-
ciembre de ese año fue postergado para 
ampliar el plazo de absolución de consul-
tas y observaciones

Volvió a convocarse en junio de 2021 y 
desde entonces hasta el 08 de marzo de 
2022 se encuentra en etapa de registro 
de participantes. Esperamos que no haya 
más demoras para su adjudicación.

Fuente: MEF-Sistema de Seguimiento y Consulta de Inversiones. SEACE.
Elaboración: AFIN



4

EC
O

N
O

M
ÍA



5

Simplificando procesos                   
para ir cerrando brechas: PEIP

Por: 
Yovanna Ramírez
Jefa del área económica - AFIN

El Minedu estima que la brecha de 
infraestructura educativa ascien-
de a S/ 111 mil millones, que equi-

vale a más del triple del presupuesto total de 
educación  para este año.

1  Promedio de los indicadores de brecha de calidad de inicial, primaria, secundaria, básica alternativa, especial, artís-
tica, pedagógica, tecnológica, técnico-productiva determinados en el diagnóstico de brechas del sector educación
2No comprende la brecha en educación universitaria
3Sin incluir el presupuesto de las universidades públicas
4Devengado acumulado

Ad portas del inicio de un nuevo año escolar, es 
lamentable apreciar que no se cumplan las con-
diciones mínimas requeridas para la mayoría de 
estudiantes. El 96%1 de servicios educativos se 
encuentra con capacidad instalada inadecuada, es 
decir, requieren alguna intervención ya sea sustitu-
ción o reforzamiento, ampliación, acceso y calidad 
de servicios básicos, mobiliario y equipamiento o 
acondicionamiento para la accesibilidad de perso-
nas con discapacidad.

Asimismo, este año se continúa con la estrategia 
“Aprendo en casa” incorporando las modalidades 
presencial y semipresencial. No obstante, casi 25 
000 instituciones educativas de primaria y secun-
daria no tienen acceso a Internet. 

El Minedu estima que la brecha de infraestructura 
educativa asciende a S/ 111 mil millones2, que equi-
vale a más del triple del presupuesto total de edu-
cación3 para este año.

En el marco del Invierte.pe, las inversiones rea-
lizadas en educación básica ascienden a S/ 193 
millones4, 76% de las cuales corresponden a in-
tervenciones que tardaron hasta dos años entre 
la viabilidad o aprobación y el último devengado, 
y el 24% de las restantes que tomaron entre dos 
y más de tres años. Vale tener en cuenta que las 
intervenciones de menor duración fueron en pro-
medio las de menor cuantía y, en su mayor parte, 
las de menor complejidad.
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Los PEIP consiguen acelerar la ejecución 
de infraestructura debido a que no se rige 
bajo los plazos y procedimientos de la Ley 

de Contrataciones del Estado (...)

(*) Valores del devengado acumulado promedio de intervenciones liquidadas por tipo de inversión. Duración medida entre la fecha de viabilidad/
registro y el último devengado. Análisis de inversiones en el marco del Invierte

(**) IOARR: Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y Reposición. Son intervenciones puntuales de baja compleji-
dad técnica que buscan evitar (o minimizar el tiempo de) la interrupción del servicio

Fuente: MEF. Banco de inversiones. Fecha de consulta: 17 de febrero de 2022
Elaboración: AFIN

 5Los más usados son los NEC, FIDIC y ENAA
 6Modalidad de contratación en la que el diseño del proyecto y la ejecución 
de la obra avanzan en paralelo en vez de secuencialmente

Inversión en educación básica: intervenciones liquidadas y monto promedio por tipo y 
duración (*)

Hasta 12 meses 12 a 24 meses 24 a 36 meses 36 a 42 meses Total

IOARR (**) N° 245 171 29 6 451

Monto promedio                   117,480                236,386                 232,820              222,297                171,375 

Programa de 
inversión

N° 2 16 2 0 20

Monto promedio                   862,323            2,566,676             5,577,432  -             2,697,316 

Proyecto N° 63 76 23 13 175

Monto promedio                   181,918                291,774                 558,461          1,147,617                350,853 

Total general N° 310 267 54 19 650

Monto promedio                   135,381                392,040                 569,468              855,411                297,918 

Con respecto a las inversiones futuras, actual-
mente el banco de inversiones registra S/ 18 714 
millones en educación básica que aún no inician 
ejecución financiera. Con una brecha tan amplia 
por cerrar, se requieren medidas para simplificar 
procesos y agilizar las inversiones más sustancia-
les (que comprendan no solo el cerco perimétrico, 
por ejemplo).

Como parte de las acciones para dinamizar la ac-
tividad económica y la inversión pública, se creó el 
esquema de Proyecto Especial de Inversión Públi-
ca (PEIP), un modelo que incluye instrumentos, fa-
cultades y facilidades para la ejecución de un pro-
yecto, un programa de inversión o una cartera de 
inversiones viables, sostenibles y presupuestadas, 
de naturaleza sectorial o multisectorial. 

Los PEIP consiguen acelerar la ejecución de in-
fraestructura debido a que no se rige bajo los pla-
zos y procedimientos de la Ley de Contrataciones 
del Estado; en su lugar se aplican contratos estan-
darizados de uso internacional5 que incluyen me-
canismos internos de prevención de disputas y so-
lución de controversias, y, adicionalmente, pueden 
incluir ejecución Fast Track6.

Asimismo, se exceptúan de las licencias de habi-
litación urbana y edificación a las que hace refe-
rencia la Ley N° 29090. Cuentan con autorización 
para financiar y/o ejecutar directamente activida-
des e intervenciones para la liberación, remoción 
y reubicación de interferencias y remiten toda la 
información relativa a las interferencias en la Pla-
taforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE).
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Además, se consigue una mejora en la gestión de 
proyectos mediante la aplicación de procesos, 
procedimientos y herramientas, y también por su 
estructura organizativa. El PEIP cuenta con una 
Oficina de Gestión de Proyectos a cargo de la plani-
ficación, organización y facilitación de la implemen-
tación del modelo de ejecución, una Junta de Cam-
bios que se encarga de revisar, evaluar y aprobar o 
rechazar los cambios de metodología o alcance, y 
un equipo PMO de asistencia técnica especializada 
en la gestión de inversiones basada en la aplicación 
de buenas prácticas internacionales.

Debe tenerse en cuenta que el PEIP es propuesto 
por un sector y las inversiones que lo conforman 
pueden ser del Gobierno Nacional y Gobiernos Re-
gionales (incluyendo la Municipalidad Metropolita-
na de Lima).

El sector educación cuenta con la primera expe-
riencia PEIP en curso, denominado Escuelas Bi-
centenario, que comprende una cartera de 75 pro-
yectos que representan más S/ 2 800 millones de 
inversiones y beneficiarán a alrededor de 103 000 
estudiantes. 

Región Instituciones 
educativas

Inversión 
(Millones S/)

Beneficiarios

Cajamarca 1 33.2 809

Callao 1 57.5 1,659

Cusco 1 61.9 724

Junín 3 157.8 2,837

La Libertad 1 38.1 854

Lambayeque 1 61.6 1,700

Lima 1 30.5 720

Lima 
Metropolitana

59 2,079.0 86,792

Puno 6 230.5 5,899

Ucayali 1 53.6 948

Total 75 2,803.7 102,942

Escuelas Bicentenario

Hace poco se inició la etapa de precalificación para el proceso de 
procura de un paquete piloto por S/ 125 millones que comprende 
cuatro instituciones educativas de Lima Metropolitana, en el que 
se empleará el contrato de ingeniería y construcción NEC4.

Desde AFIN consideramos que los instrumentos y facilidades 
que se otorgan a los PEIP tienen el potencial de contribuir signi-
ficativamente al cierre de brechas y deberían hacerse extensivos 
a más inversiones del sector educación - ampliando la cartera y 
creando otras para las demás modalidades (por ejemplo educa-
ción especial o técnica)-, y en los demás sectores como salud, sa-
neamiento, transporte, entre otros, que también enfrentan cue-
llos de botella por la tramitología y burocracia característica de 
nuestro sistema de inversiones. 

Imagen: Oficina de prensa MINEDU

Fuente: Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario 
(https://peip-eb.gob.pe/)
Elaboración: AFIN
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Por: 
Aldo Chirinos
Jefe del área legal - AFIN

El ansiado análisis de 
calidad regulatoria ex post

Es importante recordar que la estrategia del Go-
bierno ha sido, en los últimos años, buscar que las 
disposiciones regulatorias que se emitan, por lo 
menos desde el Poder Ejecutivo, pasen por un filtro 

de legalidad y razonabilidad que asegure que las medidas 
regulatorias que se adopten sean las más adecuadas y me-
nos gravosas para todos los involucrados.

A mediados del año pasado la Secretaría de Ges-
tión Pública de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros publicó el “Plan de Implementación del 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante (en ade-
lante, Plan AIR Ex Ante), el cual detalla el plan de 
sensibilización e implementación progresivo del 
Análisis de Impacto Regulatorio (en adelante, AIR) 
Ex Ante.

En este punto, es importante recordar que la es-
trategia del Gobierno ha sido, en los últimos años, 
buscar que las disposiciones regulatorias que se 
emitan, por lo menos desde el Poder Ejecutivo, 
pasen por un filtro de legalidad y razonabilidad 
que asegure que las medidas regulatorias que se 
adopten sean las más adecuadas y menos gravo-
sas para todos los involucrados.

De esta manera, desde hace unos años, se empe-
zó esta política con la emisión de diversas normas 
que buscaban la simplificación administrativa, y 

con la creación de una figura denominada el Aná-
lisis de Calidad Regulatoria (en adelante, ACR), la 
cual tenía como finalidad someter a revisión por 
parte de una Comisión Multisectorial de Calidad 
Regulatoria (en adelante, CMCR) todas las dispo-
siciones normativas de carácter general que esta-
blecieran procedimientos administrativos.

Posteriormente, se amplió dicho filtro con la crea-
ción del AIR Ex Ante, cuya figura legal dispuso que 
todas las disposiciones del Poder Ejecutivo y sus 
entidades adscritas, así como los Gobiernos Re-
gionales y Locales, que establecieran soluciones 
(regulatorias y no regulatorias) a un problema pú-
blico sean evaluados previamente a fin de verificar 
sus probables resultados, beneficios y costos, con 
la finalidad de que aquella medida que se adopte 
sea la mejor alternativa.

Posteriormente, se publicó el Plan AIR Ex Ante, 
mencionado al inicio de este artículo, y se 
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advirtió que, una vez concluido el proceso de 
implementación del AIR Ex Ante, se implementará 
un Plan de AIR Ex Post.

Es importante precisar que, mientras que el AIR Ex 
Ante, como indicáramos, busca analizar todas las 
medidas regulatorias que se pretenden imponer 
a los administrados de manera previa con la 
finalidad de adoptar la mejor alternativa, el AIR Ex 
Post busca analizar todas las medidas vigentes 
ya adoptadas a fin de verificar si han cumplido 
realmente con su cometido o si han sido poco 
efectivas con impactos no previstos. En ambos 
casos, el objetivo es evitar que se mantengan 
en aplicación medidas legales poco efectivas e 
inclusive contraproducentes para la sociedad.

La norma que aprobó los Lineamientos para la 
aplicación del AIR Ex Ante (Decreto Supremo 
Nº 063-2021-PCM) ha dispuesto que los 
Lineamientos para la aplicación del AIR Ex Post se 
publiquen al cumplirse un año de su vigencia, es 
decir, en abril de 2022. 

Como es evidente, la fecha límite se encuentra a 
la vuelta de la esquina, por lo que la motivación 
de este artículo es hacer las veces de un amable 
recordatorio de la necesidad de completar e 
implementar la figura del AIR.

Sabemos que la labor que realiza la Secretaría de 
Gestión Pública y la CMCR es encomiable por la 
cantidad de normativa a analizar, pero, siguiendo la 
misma lógica que aplica el AIR para el analisis de la 
normativa que pasa por su filtro, este sistema no 

puede considerarse como efectivo y positivo para 
la sociedad hasta que no sea implementado en 
todos sus aspectos.

Si bien se vienen analizando nuevas disposiciones 
regulatorias, existen algunas vigentes que no han 
pasado por el filtro del AIR para su emisión, por lo 
que requieren hacerlo para que las autoridades 
puedan apreciar los verdaderos efectos de las 
medidas que han impuesto.

Desde AFIN, estaremos atentos al cumplimiento de 
la fecha límite para la publicación los Lineamientos 
del AIR Ex Post y proponemos que, en caso se 
cree un cronograma de implementación de sus 
disposiciones, se establezca como entidades piloto 
a los Organismos Reguladores, en tanto se trata de 
instituciones que han pasado por la revisión de la 
OCDE, contando ya con recomendaciones sobre 
aplicación del AIR en la emisión de su normativa, 
además de tratarse de entidades cuya normativa 
regulatoria es ingente y, en algunos casos, 
desfasada.

En todo caso, es importante poner en evidencia 
la relevancia que esta herramienta tiene para 
nuestras políticas públicas y, en general, para 
cualquier normativa que se emita desde cualquier 
poder público. Solo confiando en un sistema con 
filtros mínimos podremos asegurar que nuestra 
normativa no se direccione en consideración a 
intereses particulares y tenga realmente como fin 
último a nuestros ciudadanos.
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